RES. 1376/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001663, Ent. N° 1297/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con el llamado a expresiones de interés para la gestión y explotación del centro de visitantes ubicado en el parque internacional de la Ciudad de Rivera;
RESULTANDO: 1)  que la presente convocatoria tiene su antecedente en el convenio de cooperación entre el Ministerio de Turismo y la Intendencia de Rivera, en el marco del contrato de préstamo 2601 OC/UR BID – Programa de Apoyo al Sector Turístico, por la cual se acordó la realización de un Centro de Visitantes en la Plaza Parque Internacional, orientado a facilitar la estancia de los turistas que arriben al territorio de referencia, darles información y orientación y  brindarles servicios variados, entre otros objetivos generales;

2) que el Intendente por Decreto Nº 12.948/2016 de fecha 13/12/16 autorizó el llamado, cuyo objeto es la gestión y explotación del centro de visitantes, que consistirá de una construcción de 581 metros cuadrados de áreas abiertas y cerradas, en las que funcionarán tres módulos: a) gestión de información turística; 
b) módulo de exposiciones itinerantes de artesanos y artistas locales; y 
c) una cafetería;
3) que el artículo 2º del Pliego establece que el plazo mínimo de concesión será de dos años con posibilidad de extenderlo hasta el final de la presente Administración, con la previa evaluación favorable de la Comisión y posible aplicación de un canon, que en virtud del artículo 5º, no es obligatorio para el período inicial de dos años;
4) que el artículo 8º del Pliego establece criterios de evaluación divididos en dos áreas: 
a) Criterios de evaluación para la cafetería: Antecedentes generales de la empresa o institución que fuera a realizar la gestión 15 puntos, recursos humanos 15 puntos, propuesta de gestión 30 puntos, propuesta de negocio    40 puntos;
b) Criterios de evaluación establecidos para Exposiciones Itinerantes: antecedentes generales de la empresa o institución 15 puntos, recursos humanos 20 puntos, propuesta de gestión 30 puntos y propuesta de negocio   35 puntos;

5) que el mencionado artículo 8º establece que para ser considerado en el orden de prelación que se establezca en la evaluación de este llamado, el oferente deberá obtener al menos 50 puntos del total           (100 puntos), no obteniendo menos de 20 puntos en la propuesta de negocios. Asimismo establece que en la evaluación final la puntuación de la cafetería tendrá un 70% y el área de exposición tendrá un 30%, del peso en la ponderación de las dos áreas;

6) que el artículo 9º del Pliego de Condiciones establece sobre “Documentación a presentar en el acto de apertura”, la copia de cédula de identidad del representante y el certificado de representación legal o copia autenticada del mismo;
7) que la convocatoria se publicó en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales en fecha 29/12/16, Revista Contacto en fecha 30/12/16, además de cursarse diversas invitaciones a empresas vinculadas al objeto del llamado;
8) que del Acto de Apertura realizado en fecha 10/01/17 surgió una única oferta, correspondiente a “Sociedad en formación Joaquín Uraga Berrutti y Fernando Moretti Franco”;
9) que la Comisión Asesora en actuación de fecha 20/01/17, informa que los oferentes presentan buenos antecedentes y la propuesta de trabajo está acorde a lo que se esperaba del llamado, entendiendo favorable que se adjudique el llamado a esta única propuesta presentada;
10) que el Intendente, mediante Resolución             Nº 688/17 de fecha 06/02/17, adjudicó el llamado de referencia a la sociedad en formación constituida por los Sres. Joaquín Uraga Berruti y Fernando Moretti Franco conforme al pliego y en los términos de su oferta, ordenando el pase al Contador Delegado de este Tribunal, a sus efectos;
CONSIDERANDO:  1) que no se dio cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/07, que dispone que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;  
2) que los artículos 23 y 25 de la Ley 19.355 han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo inciso del artículo 48 del T.O.C.A.F. (artículo 489 de la Ley 15.903 en redacción dada por el artículo       29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete; 
3) que en razón de lo antes expresado, se estima procedente no formular ninguna observación a los documentos requeridos a los oferentes en la presente licitación (Resultando 6);      
4) que si bien se presentó una sola oferta al procedimiento de referencia, eso no eximía a la Comisión Asesora de adjudicar los puntajes establecidos en el Pliego de Condiciones para la evaluación de las ofertas, teniendo presente además que dicho Pliego estipulaba puntajes mínimos para ser considerado en el orden de prelación (Resultandos 4 y 5);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el literal E) del artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el procedimiento en virtud de lo expresado en los Considerandos 1) y 4);
2) Denunciar  a la Junta Departamental de Rivera; 
3) Devolver las actuaciones.
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